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ORDEN d« 24 d« marzo d«. 1971 por la que se
_1m la ele 27 ele ;mio d. 1970, que aprueba las
normas generales de definktón. denominacfoo, com
posición p característtca8 de los quesos 11 de 108
quesos fundidos.

nustriSUn05 sefiore.s:'

COOel fin de aclarar y completar algunos puntos de la Or
den de' este Departamento de 27 de julio de 1970. por la· que ~'e

aprueban las norm'88 generales.de def~ctón.denominación, com
posIcIón y _acle_l..... de 1"" qU8llCO Y de loo queSos tundidos,
esteM1nisterl0 ha tenido a bien disponer:

Prim.el:o.-8e modifica el -apartado dos del artícl:l.lotercero
del artejo único a la Orden del -Minlster10 de Agricultura de
27 de julio de 1970 por la ,que se aprueban -las normas gene
rales de defl.:p:iclón. denominación, composición y caracter~

tlcas de los quesos. Y,de los quesos fUlidldos, con arreglo a la
siguiente redacción:

«Los quesos elaborados con leches' distintas a la' de vaca,
que no tengan denominación concreta, o aquellos que tenién
dola. po estén amparados por unas norn1aa individuales debida~

mente definidas, deberán señalar después de la palabra «queso»
o del nombI:é del tlPQ de· que se trate. la indicación de la es
pecie o especies arifmales de las que Proceda. la leche empleada
en su fabricación.»

8egundo.-Pam los qUesos fundidos se admitirá una toleran..
cia del 3 por 100 en el peso neto a que se reftere el apartado e)
del articulo 13 del anejo a la Orden citada.

Lo queeomuntco a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. U. muchos años..
Madrid, 24 de marzO de 1911,

ALLENDE Y OARC1A-BAXTER

Ilmo.s.. .Sres. Subsecretario de .etJte Departamento, Presidente del
FORPt:'A y Director general de Ganaderia.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECBET.D 50711971; de 11 de fe1Yrero, por el que
se aprueban las tarijas de 103 servtctos de practiav
jea en los puertos espal1ole8.

Los servicios de. practicajes en los. dlstlntos puertos españo
les están regulados por el Reglamento, General de Practicajes.
aprobado por Decreto de cuatro de Jullode mn novecientos cin
cuenta y ocho (<<BoletÚl Oficial del Estado» n'llmero doscIentos
seis). .

Las vigentestarlfaa en los distintos P.uertos no· guardan
entre si la debida analogla ni mantienen ¡m>porclonalidad en
su _Ion respecto a 1& _ de tonelajes. y sI bien para
BU inicial elaboración en cada, puerto se tuvieron en cuenta
diversas circunstancias lacates, se prescln4ló. ll\n embargo. del
principal. factor que hubiese Próporcionado una base de unifor
midad para todas. cemo es el _ de 1& unidad de servIcio.

Con objeto de corregir estoa defectoa, el MInisterio de Co
mercio (Subsecretaria de la MarIna 'Mercante) ha elaborado el
correspondiente estudio, enc8mJRBclo a oons8gu1r unas tarifas
base equitativas, .ya que· para su obtención se- han valorado
las distintas cIrcUnstancias d. pennanencla, actividad, duración
'7 riesgo que concurren en el serv1cio de cada puerto.

se han-obtenido asimismo unos coeftclentes correctores para
los distintos puertos que, al aplicarse ,a las- tarifas base, las
asemejan en lo tnáa posible a las actuales. 10. que 'permite que
con su aplicación se mantenpn las recaudaciones de las Cor
poraciones dentro de unoá l1m1tes' razonables senSiblemente
iguales a las actuales. '

Este slsteJna, tnedlante la mcdUlcación de los coeficientes,
pennltlrá cerreglr. cuando la coyuntura lo aconseje, la tarifa
de eualquier puerto y mantener su paridad con las· de los
demás-

Siendo las Corporaciones de Prácticos las propietarias del
Jnaterlal que utilizan para 1& prestación de IUI. servlClco, 7 al
objeto de que en. 1~ puertos de mayor volumen de triflco ma
rltlm.o puedan atender a la mejora del -. cen la consIll\Úen
te benetlclosa repercusión en la explotaet6n d.e los buques, se

considera conveniente autorizar un incremento en las tarifas
del servicio de practicajes a aquellas COlporac1ones que cuenten
con ma~terial de comunicación radiot-elefón1ca que permita man
tener enlace constante durante la realización del aerv1c1o.

En su virtud, Pido el ConsejO Ordenador de Transportea Ma.
rítimos y Pesca Marítima ya propuesta del Ministro deCOmerc1o
y previa deliberación del Consejo de Minlatros: en su .reuntóD.
del día ,cinco de febrero de mil novecientos setenta y uno..

DISPONOO;

Articulo primero.-8e aprueban las tarifas base y coe1ic1entea
de aplicación que se establecen para los servicios de praeticajea
en los distintos puertos espafioles, que figuran en 101 anexoa
uno y dos. .

Articulo segundo.-El Ministerio'de CornercIo (Subsecretaria
de la Marina Mercante) podrA atltorizar JU1 recargo no superior
al diez. por ciento sobre los importes facturados por 108 ser
vicios de practicajes de aqueQos puertos en que las CorPora
ciones de Prácticos cuenten, .para la prestación de susserv1cioa,
con medios efiCientes y reglamentarios de comunicaciones ra...
diotelefónicas.

Articulo tercero.-La entrada en vigor de estas dlsposiclonea
será a partir de los treinta dias siguientes· al de BU publlcac16D
en el «Boletin Oficial del Estado».

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANClSCO FRANCO
El MillistrQ de' Comercio.

ENRIQUE FONTANA CODINA

ANEXO 1

Relaeión de tarifas base de practicajes

Entradas Amarra,Jeso Movimientos
Tonela.Jes 0. salidaS desamarraJes interiores

Palamós

De más de 50a 500, 205 106 106
De más de 500 a 1.000. 305 156 15&
De m~ de LOOO 8. 2.000. 425 215 215
De mé.s de 2.000 a 3.000, 545 2'16 11'76
De mé.s de 3,000 a 4.000, 665 335 336
De más de 4.000 a 5.000. 785 3t6 386
De l11áS de 5.000 a 6.000, 905 45S 45i
De Illás de 6.000 a 7,000, 1.025 515 ll1I
De més de 7.0008 8.000. 1.145 575 $71
De mAs de 8.000 a 9,000. U85 635 e3I
De más de 9.000 a 10.000, 1.385 695 386
De más de 10.000 en ade..

lante por cada 1.000
10TRB. o tracci9n ......... 120 10

San. Felíu de Guixols

De más de 50a 100. 95 60 10
De más de 100 a 200. 120 10 10
De más de 200 a 300. 145 70 70
De más de 300 a 400, 165 85 85
De mAá de 400 a 500, 190 ll6 ll6
Demás de 500 a 600. 215 105 101
De Illás de 800 a 700. 235 120 120
De máS de 700 a 800, 260 130 130
De más de· 800 a 900. 285 140 140
De más de 900 a 1.000. 305 155 165
De mis de 1.000 a 1.500, 385 185 165
De más de 1.500 a 2,000. 425 215 2111
De Illás de 2.000 a 2,500. 485 245 HII
De Illás d' 2.500 a 3.000, 545 275 2'16
De mis de 3.000 a 3.500. 605 305 306
De mú de 3.500 a 4.000, 665 335 335
De Illás de 4;000 en ade-

lante por cada 500 TRB.
30 30o fracción ... , ...'........... 60

Barcelona

De más de 50a 500, 220 110 118
De más de 500 a 1,000. 310 1&6 1Ilf
De más de 1,000 a 2,000, 405 200 -


